DECLARACIÓN DEL EXPORTADOR

El que suscribe,[nombre y apellidos], con DNI [número], [cargo que ostenta en la empresa],  en calidad de APODERADO de la empresa [razón social] con CIF [número] y domicilio en [dirección];

CERFITICA

Que los productos que fabrica y/o exporta en la factura [número de factura],  no están sujetos a:

1. Reglamento CE 1005/2009 del 16 de Sept. 2009, Anexo I DO Serie L R/UE 2024/590 (20-02-2024) (CELEX 32024R0590) y
sus modificaciones sobre las sustancias que agotan la capa de ozono.

1. Reglamentos CE 2022/699 ,2021/821 L-206, 692/2014, 428/2009, 1351/2014, 388/2012, y Ley 53/2007 y sus modificaciones, relativos a mercancías y productos sujetos a doble uso.

1. Reglamento CE 825/2014, 692/2014 relativo a medidas restrictivas como respuesta a la anexión ilegal de Crimea y Sebastopol.

1. Reglamentos CE 2022/1904, modif. 833/2014, 960/2014, 1290/2014, 2015/1797 y 2022/328 relativos a medidas restrictivas motivadas por acciones de Rusia que desestabilizan la situación en Ucrania.

1. Reglamentos CE 46/2014, 2022/355 y 765/2006, y sus modificaciones, relativos a medidas restrictivas contra Bielorrusia.

1. Reglamento CE 649/2012 y sus modificaciones, relativo a la exportación e importación de productos químicos peligrosos y sus modificaciones. 

1. Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de defensa y de doble uso y el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el que se aprueba del Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa.

1. Reglamento CE 111/2005 y sus modificaciones sobre el comercio de precursores entre la comunidad y terceros países y en el RCE 2015/1011 y sus modificaciones sobre la aplicación del reglamento anterior.

1. Reglamento CE 1005/2008 y sus modificaciones relativas al control de la pesca.

1. Reglamento CE 338/97 y sus modificaciones sobre mercancías regidas por la Convención de Washington sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre. 

1. Reglamento CE 1236/2005, 2019/125 y sus modificaciones sobre el comercio de determinados productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o infligir tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

1. Reglamento CE 1013/2006 y sus modificaciones haciendo constar de esta manera que no son productos clasificados como residuos. 

1. Reglamento R/UE 258/2012 L-94 del 30 de Marzo 2012 (CELEX 32012R0258), por el que se aplica el artículo 10 del Protocolo de las Naciones Unidas.

1. Reglamento CE 2017/852 y sus modificaciones haciendo constar de que los productos exportados no contienen mercurio añadido.

1. Requisitos establecidos en el DO Serie L R/UE 2024/573 (20-02-2024) (CELEX 32024R0573) de Gases Fluorados.

1. Al control a la exportación de bienes culturales según R/CE 116/2009 L-39 (10-02-2009) (CELEX 32009R0116) y Ley 16/1985 (BOE 29-06-1985).

El abajo firmante declara asimismo que es conocedor de que la falsedad o incumplimiento en la información contenida en la presente declaración podría suponer la comisión de un ilícito de CONTRABANDO conforme lo previsto en los artículos 2 y 11 de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, y que en virtud de su artículo 3, en el caso de tipificarse como delito, podría suponer ser castigado con la pena de prisión de uno a cinco años y multa del tanto al séxtuplo del valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos.

La presente declaración surtirá efectos hasta que no sea revocada en sus términos.

Y para que conste firmo la presente  en [lugar] , a [día] de [mes] de 2025.

DUA de exportación afectado ……………………………………………………… [a indicar por IPARLA Y ARAMBURU]

                                            
